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INFORME DE RESULTADOS DE APORTES CIUDADANOS 
PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS – GESTIÓN 2025 

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE EL ORO 

Machala, 08 de mayo de 2026 

 
1. ANTECEDENTES 

En cumplimiento de lo establecido en el Reglamento de Rendición de Cuentas emitido 

por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, la Delegación Provincial 

Electoral de El Oro desarrolló el espacio deliberativo correspondiente al proceso de 

Rendición de Cuentas – Gestión 2025, el día martes 21 de abril de 2026, en modalidad 

presencial con transmisión en vivo mediante plataformas digitales institucionales. 

Posterior al acto deliberativo, la institución efectuó la difusión del video de la transmisión 

en vivo junto con el informe narrativo y el formulario preliminar de rendición de cuentas 

en la página web institucional y medios digitales habilitados, durante el término de diez 

(10) días contados a partir de la finalización de la deliberación pública, habilitándose 

además canales virtuales institucionales para la recepción de opiniones, sugerencias y 

demás aportes ciudadanos. 

 
2. RESULTADOS DE LA RECEPCIÓN DE APORTES CIUDADANOS 

Durante el espacio deliberativo efectuado el 21 de abril de 2026 se receptaron preguntas 

y una sugerencia por parte de asistentes presenciales, las cuales fueron atendidas en 

plenaria por la autoridad institucional y las unidades técnicas competentes conforme a 

sus atribuciones. 

Asimismo, conforme al informe emitido por la Responsable del Proceso de rendición de 

Cuentas y la Responsable de la Unidad Provincial de Desarrollo de Productos y 

Servicios Informativos Electorales, durante el período comprendido entre el 21 de abril 

y el 07 de mayo de 2026 no se registraron preguntas, comentarios, observaciones, 

sugerencias ni demás aportes ciudadanos mediante los canales virtuales habilitados por 

la institución. 

En virtud de lo expuesto, se verificó que las intervenciones ciudadanas receptadas 

durante el proceso de Rendición de Cuentas – Gestión 2025 no generaron compromisos 

institucionales. 

Por consiguiente, no corresponde la elaboración de Acta de Compromisos 

Institucionales.

 



 

 2 

3. SISTEMATIZACIÓN DE APORTES CIUDADANOS RECEPTADOS 

Conforme a los informes emitidos por la Responsable del Proceso de Rendición de 

Cuentas y por la Unidad Provincial de Desarrollo de Productos y Servicios Informativos 

Electorales, se deja constancia de la sistematización de los aportes ciudadanos 

receptados durante el proceso de deliberación pública: 

Se incorpora a continuación la matriz de sistematización correspondiente: 

 
  



Nro. Fecha Modalidad Nombre / Institución Tema Pregunta / Observación / Sugerencia Respuesta Institucional Unidad Responsable ¿Genera Compromiso? Observaciones

1 21-04-2026 Presencial

Luis German Oto Sanmartín

Ciudadano Talento Humano

Pregunta:

¿Cómo es el proceso para 

seleccionar al personal que trabaja 

durante las elecciones?

Para la elección del personal nosotros 

contamos con un código QR, en el cual se 

solicita que todas las personas que deseen 

participar en el proceso de contrataciones 

ingresen se inscriban en ese código y 

nosotros después pasamos un proceso de 

selección o preselección y los llamamos 

mediante mensajes masivos al personal, 

comunicándoles el trabajo los horarios la 

remuneración que van a tener y los días. 

Por lo general dependiendo el cargo que 

tenga es la remuneración.

Talento Humano

Econ. Ana María 

Paredes Ortola NO

No se generó compromiso 

institucional

(intervención atendida en plenaria)

2 21-04-2026 Presencial

Víctor Manuel Aguirre Silva

Ciudadano Registro Electoral

Pregunta:

¿Hasta cuándo puedo hacer mi 

cambio de domicilio para este 

proceso electoral?

Bueno en lo que es cambio de domicilio, 

cabe indicar que este es un servicio 

permanente del CNE, pero tiene un corte 

debido al proceso electoral que se vaya 

desarrollando. Es decir, que, por ejemplo, 

para estas elecciones que se van a dar de 

elecciones 2027 el corte ya se hizo el 17 de 

abril. Todos los ciudadanos que realizaron 

los respectivos cambios hasta el viernes 17 

de abril son considerados para estas 

elecciones, así como para cada uno de los 

procesos siempre se basa en el calendario 

electoral previo a una fecha corte, 

actualización o haya una campaña de 

domicilio, que se informa mediante los 

canales virtuales, paginas o todo lo que 

corresponde a las redes sociales del CNE y 

esto se informa a la ciudadanía. Todo 

ciudadano que quiere cambiarse puede 

realizarlo, pero ahora si se acerca un 

ciudadano en este momento a cambiarse 

de domicilio ya no es considerado para 

este proceso, porque ya se realizó un corte 

el 17 de abril, el cambio que se realice 

después de este corte queda para los 

próximos procesos.

Registro Electoral

Ing. Silvia Loayza 

Jumbo NO

No se generó compromiso 

institucional

(intervención atendida en plenaria)

Fecha de elaboración: 08 de mayo de 2026

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE EL ORO

MATRIZ DE SISTEMATIZACIÓN DE APORTES CIUDADANOS – RDC 2025



Nro. Fecha Modalidad Nombre / Institución Tema Pregunta / Observación / Sugerencia Respuesta Institucional Unidad Responsable ¿Genera Compromiso? Observaciones

3 21-04-2026 Presencial

Karla Alexandra Cueva 

Bustamante

Ciudadano Registro Electoral

Pregunta:

¿Cómo se selecciona a los miembros 

de la junta de mesa electoral?

Durante los tres meses el proceso de 

elecciones hemos solicitamos a todas la 

empresas públicas y privadas toda la base 

de datos de todas las Instituciones y con 

esa base de datos hacemos la selección 

con la presencia del notario ingresamos al 

sistema y eso es de manera aleatoria, el 

mayor porcentaje seleccionados para las 

mesas son ciudadanos universitarios.

Procesos Electorales

Ing. Marcelo Barreto 

Huilcapi NO

No se generó compromiso 

institucional

(intervención atendida en plenaria)

4 21-04-2026 Presencial

Leydi Mauriuxi Pineda Sanmartín

Ciudadano

Control del Gasto 

Electoral y Sistema 

Contable del 

Financiamiento a la 

Política

Pregunta:

¿Por qué no se controlan las paredes 

que los políticos pintan antes de que 

empiece la campaña electoral?

El Código de la Democracia y el 

Reglamento de Fiscalización en el Artículo 

3 indica que el control de la propaganda 

electoral se ejerce desde la convocatoria a 

las elecciones. Fuera de ese tiempo ya 

queda regulado con una ordenanza 

municipal la misma que es la que controla 

el uso de los espacios privados y públicos 

para la colocación de propagandas 

electoral.

Fiscalización y Control 

del Gasto Electoral

Mgs. Javier Zambrano 

Pizarro NO

No se generó compromiso 

institucional

(intervención atendida en plenaria)

5 21-04-2026 Presencial

Henry Solari Dávila

Representante de CNEL EP 

Unidad de Negocio el Oro

Control del Gasto 

Electoral y Sistema 

Contable del 

Financiamiento a la 

Política

Sugerencia:

Se sugiere crear un proceso de 

visualización para constatar quienes 

o cuales movimientos políticos han 

incumplido con el Control del Gasto 

Electoral, en el caso de existir, se 

sugiere la socialización de la 

herramienta a través de las redes.

Durante el desarrollo del evento no se 

establecieron compromisos institucionales 

específicos derivados de las intervenciones 

ciudadanas realizadas en la plenaria, ni se 

registraron preguntas, comentarios o 

sugerencias mediante los canales virtuales 

habilitados durante la transmisión en vivo.

Fiscalización y Control 

del Gasto Electoral

Mgs. Javier Zambrano 

Pizarro NO

No se generó compromiso 

institucional

(intervención atendida en plenaria)

Ing. Silvia Rosario Loayza Jumbo 

Responsable del Proceso de RDC 2025
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4. REGISTRO DE PREGUNTAS Y SUGERENCIAS CIUDADANAS 

Como parte del proceso de recepción de aportes ciudadanos, se incorporan a 

continuación las fichas correspondientes a las preguntas y sugerencia receptadas 

durante el espacio deliberativo. 

 

Se incorpora a continuación las fichas de aportes ciudadanos: 
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5. EVIDENCIAS DIGITALES Y DOCUMENTALES 

Como sustento del proceso desarrollado, se deja constancia de la existencia de 

evidencias digitales y documentales relacionadas con: 

• Difusión institucional efectuada mediante página web y redes sociales oficiales. 

• Difusión del video de la transmisión en vivo, informe narrativo y formulario preliminar 

de rendición de cuentas. 

• Habilitación y monitoreo de canales virtuales institucionales para recepción de 

aportes ciudadanos. 

• Desarrollo del espacio deliberativo. 

• Registro de preguntas y sugerencias ciudadanas. 

Las referidas evidencias constan en los informes emitidos por la Responsable del 

Proceso de Rendición de Cuentas y por la Unidad Provincial de Desarrollo de Productos 

y Servicios Informativos Electorales. 

 
5. CONCLUSIÓN 

La Delegación Provincial Electoral de El Oro cumplió con el proceso de recepción, 

registro y sistematización de aportes ciudadanos conforme a lo establecido en la 

normativa vigente del proceso de Rendición de Cuentas – Gestión 2025. 

Al no haberse generado compromisos institucionales derivados de las intervenciones 

ciudadanas receptadas durante el espacio deliberativo ni durante el período posterior 

de recepción de aportes virtuales, no corresponde la elaboración de Acta de 

Compromisos Institucionales. 

Para constancia, suscribo el presente informe. 

 

 

Msc. Mario Marcelo Ruano Collahuazo 
Director Provincial Electoral de El Oro 
Delegación Provincial Electoral de El Oro 
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INFORME DE SISTEMATIZACIÓN DE APORTES 

CIUDADANOS 
 

PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS – GESTIÓN 2025 

Machala, 08 de mayo de 2026 

1. ANTECEDENTES 

En cumplimiento de lo establecido en el Reglamento de Rendición de Cuentas emitido 

por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, la Delegación Provincial 

Electoral de El Oro desarrolló el evento de deliberación pública del proceso de Rendición 

de Cuentas correspondiente a la gestión 2025, el día martes 21 de abril de 2026, en 

modalidad presencial con transmisión en vivo mediante plataformas digitales 

institucionales. 

Conforme a la normativa vigente, posterior al acto deliberativo se difundió el video de la 

transmisión en vivo junto al informe narrativo y el formulario preliminar de rendición de 

cuentas en la página web institucional y medios digitales habilitados, durante el término 

de diez (10) días contados a partir de la finalización de la deliberación pública, 

habilitándose además canales virtuales para la recepción de opiniones, sugerencias y 

demás aportes ciudadanos. 

 
2. DESARROLLO 

Durante el espacio deliberativo desarrollado el 21 de abril de 2026 se receptaron 

preguntas y una sugerencia por parte de los asistentes presenciales, las cuales fueron 

atendidas en plenaria por la autoridad institucional y las unidades técnicas competentes, 

conforme a sus atribuciones. 

Asimismo, durante el período de difusión posterior del evento, comprendido entre el 21 

de abril y el 07 de mayo de 2026, no se registraron preguntas, comentarios, 

observaciones, sugerencias ni demás aportes ciudadanos mediante los canales 

virtuales habilitados por la institución, conforme consta en el informe emitido por la 

Unidad Provincial de Desarrollo de Productos y Servicios Informativos Electorales, 

responsable de la difusión y monitoreo de los canales digitales institucionales. 

En virtud de lo expuesto, se procedió a la sistematización de los aportes ciudadanos 

receptados durante la deliberación pública presencial, conforme consta en la matriz de 

sistematización correspondiente. 
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3. RESULTADOS DE LA SISTEMATIZACIÓN 

Como resultado del proceso de sistematización efectuado: 

 Se registraron únicamente los aportes ciudadanos receptados durante el 

evento deliberativo presencial del 21 de abril de 2026.  

 No se receptaron aportes ciudadanos mediante los canales virtuales 

habilitados durante el período posterior de difusión.  

 Las intervenciones ciudadanas fueron atendidas en plenaria por las unidades 

institucionales competentes.  

 No se generaron compromisos institucionales derivados de las intervenciones 

ciudadanas realizadas.  

 
4. DOCUMENTOS DE RESPALDO 

Se adjunta como documentación de respaldo: 

 Matriz de sistematización de aportes ciudadanos.  

 Acta de realización del espacio deliberativo.  

 Evidencias de difusión del vídeo de la transmisión en vivo del evento junto con 

al Informe narrativo y el formulario preliminar. 

 Evidencias de habilitación de canales virtuales  para receptar opiniones, 

sugerencias y demás aportes ciudadanos a los resultados presentados. 

 Informes emitidos por la Unidad Provincial de Desarrollo de Productos y 

Servicios Informativos Electorales.  

 
5. CONCLUSIÓN 

La Delegación Provincial Electoral de El Oro cumplió con el desarrollo del espacio 

deliberativo y con la fase de recepción y sistematización de aportes ciudadanos 

conforme a la normativa vigente del proceso de Rendición de Cuentas – Gestión 2025. 

Para constancia, suscribo el presente informe. 

 

 

Ing. Silvia Rosario Loayza Jumbo 

Responsable del Proceso de Rendición de Cuentas 

Delegación Provincial Electoral de El Oro 

  



Nro. Fecha Modalidad Nombre / Institución Tema Pregunta / Observación / Sugerencia Respuesta Institucional Unidad Responsable ¿Genera Compromiso? Observaciones

1 21-04-2026 Presencial

Luis German Oto Sanmartín

Ciudadano Talento Humano

Pregunta:

¿Cómo es el proceso para 

seleccionar al personal que trabaja 

durante las elecciones?

Para la elección del personal nosotros 

contamos con un código QR, en el cual se 

solicita que todas las personas que deseen 

participar en el proceso de contrataciones 

ingresen se inscriban en ese código y 

nosotros después pasamos un proceso de 

selección o preselección y los llamamos 

mediante mensajes masivos al personal, 

comunicándoles el trabajo los horarios la 

remuneración que van a tener y los días. 

Por lo general dependiendo el cargo que 

tenga es la remuneración.

Talento Humano

Econ. Ana María 

Paredes Ortola NO

No se generó compromiso 

institucional

(intervención atendida en plenaria)

2 21-04-2026 Presencial

Víctor Manuel Aguirre Silva

Ciudadano Registro Electoral

Pregunta:

¿Hasta cuándo puedo hacer mi 

cambio de domicilio para este 

proceso electoral?

Bueno en lo que es cambio de domicilio, 

cabe indicar que este es un servicio 

permanente del CNE, pero tiene un corte 

debido al proceso electoral que se vaya 

desarrollando. Es decir, que, por ejemplo, 

para estas elecciones que se van a dar de 

elecciones 2027 el corte ya se hizo el 17 de 

abril. Todos los ciudadanos que realizaron 

los respectivos cambios hasta el viernes 17 

de abril son considerados para estas 

elecciones, así como para cada uno de los 

procesos siempre se basa en el calendario 

electoral previo a una fecha corte, 

actualización o haya una campaña de 

domicilio, que se informa mediante los 

canales virtuales, paginas o todo lo que 

corresponde a las redes sociales del CNE y 

esto se informa a la ciudadanía. Todo 

ciudadano que quiere cambiarse puede 

realizarlo, pero ahora si se acerca un 

ciudadano en este momento a cambiarse 

de domicilio ya no es considerado para 

este proceso, porque ya se realizó un corte 

el 17 de abril, el cambio que se realice 

después de este corte queda para los 

próximos procesos.

Registro Electoral

Ing. Silvia Loayza 

Jumbo NO

No se generó compromiso 

institucional

(intervención atendida en plenaria)

Fecha de elaboración: 08 de mayo de 2026

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE EL ORO

MATRIZ DE SISTEMATIZACIÓN DE APORTES CIUDADANOS – RDC 2025



Nro. Fecha Modalidad Nombre / Institución Tema Pregunta / Observación / Sugerencia Respuesta Institucional Unidad Responsable ¿Genera Compromiso? Observaciones

3 21-04-2026 Presencial

Karla Alexandra Cueva 

Bustamante

Ciudadano Registro Electoral

Pregunta:

¿Cómo se selecciona a los miembros 

de la junta de mesa electoral?

Durante los tres meses el proceso de 

elecciones hemos solicitamos a todas la 

empresas públicas y privadas toda la base 

de datos de todas las Instituciones y con 

esa base de datos hacemos la selección 

con la presencia del notario ingresamos al 

sistema y eso es de manera aleatoria, el 

mayor porcentaje seleccionados para las 

mesas son ciudadanos universitarios.

Procesos Electorales

Ing. Marcelo Barreto 

Huilcapi NO

No se generó compromiso 

institucional

(intervención atendida en plenaria)

4 21-04-2026 Presencial

Leydi Mauriuxi Pineda Sanmartín

Ciudadano

Control del Gasto 

Electoral y Sistema 

Contable del 

Financiamiento a la 

Política

Pregunta:

¿Por qué no se controlan las paredes 

que los políticos pintan antes de que 

empiece la campaña electoral?

El Código de la Democracia y el 

Reglamento de Fiscalización en el Artículo 

3 indica que el control de la propaganda 

electoral se ejerce desde la convocatoria a 

las elecciones. Fuera de ese tiempo ya 

queda regulado con una ordenanza 

municipal la misma que es la que controla 

el uso de los espacios privados y públicos 

para la colocación de propagandas 

electoral.

Fiscalización y Control 

del Gasto Electoral

Mgs. Javier Zambrano 

Pizarro NO

No se generó compromiso 

institucional

(intervención atendida en plenaria)

5 21-04-2026 Presencial

Henry Solari Dávila

Representante de CNEL EP 

Unidad de Negocio el Oro

Control del Gasto 

Electoral y Sistema 

Contable del 

Financiamiento a la 

Política

Sugerencia:

Se sugiere crear un proceso de 

visualización para constatar quienes 

o cuales movimientos políticos han 

incumplido con el Control del Gasto 

Electoral, en el caso de existir, se 

sugiere la socialización de la 

herramienta a través de las redes.

Durante el desarrollo del evento no se 

establecieron compromisos institucionales 

específicos derivados de las intervenciones 

ciudadanas realizadas en la plenaria, ni se 

registraron preguntas, comentarios o 

sugerencias mediante los canales virtuales 

habilitados durante la transmisión en vivo.

Fiscalización y Control 

del Gasto Electoral

Mgs. Javier Zambrano 

Pizarro NO

No se generó compromiso 

institucional

(intervención atendida en plenaria)

Ing. Silvia Rosario Loayza Jumbo 

Responsable del Proceso de RDC 2025
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INFORME DE DIFUSIÓN DEL VIDEO, INFORME NARRATIVO Y 

FORMULARIO PRELIMINAR Y HABILITACIÓN DE CANALES 

VIRTUALES 
RENDICIÓN DE CUENTAS – GESTIÓN 2025 

Machala, 08 de mayo de 2026 

 
1. ANTECEDENTES 

En cumplimiento de lo establecido en el Reglamento de Rendición de Cuentas emitido 

por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, posterior a la realización 

del espacio deliberativo del proceso de Rendición de Cuentas – Gestión 2025, efectuado 

el día martes 21 de abril de 2026, la Delegación Provincial Electoral de El Oro procedió 

a la difusión del video de la transmisión en vivo junto al informe narrativo y el formulario 

preliminar de rendición de cuentas, mediante la página web institucional y medios 

digitales habilitados. 

La difusión se efectuó durante el término de diez (10) días contados a partir de la 

finalización de la deliberación pública, conforme a la normativa vigente. 

Asimismo, se habilitaron canales virtuales institucionales para la recepción de opiniones, 

sugerencias y demás aportes ciudadanos a los resultados presentados. 

 
2. ACCIONES REALIZADAS 

La Unidad Provincial de Desarrollo de Productos y Servicios Informativos Electorales 

realizó las siguientes actividades: 

 Difusión del video de la transmisión en vivo del espacio deliberativo.  

 Publicación del informe narrativo de Rendición de Cuentas – Gestión 2025.  

 Publicación del formulario preliminar de rendición de cuentas.  

 Difusión de la información mediante página web institucional y redes sociales 

oficiales.  

 Habilitación y monitoreo de canales virtuales institucionales para la recepción de 

opiniones, sugerencias y aportes ciudadanos.  

La difusión se mantuvo activa desde el 21 de abril hasta el 07 de mayo de 2026. 

 
3. MEDIOS UTILIZADOS PARA LA DIFUSIÓN 

1. Formulario Preliminar e informe narrativo fijado en las redes sociales. 
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Página web institucional: 
https://delegaciones.cne.gob.ec/rendicion-de-cuentas-el-oro-2025/ 

FACEBOOK: 

https://www.facebook.com/share/p/1FRphzwUrD/ 

X: 

https://x.com/cne_eloro/status/2047370099992965533?s=46 

 

Fecha visible de publicación: 21 al 07 de mayo de abril de 2026. 

 

 

CAPTURES DE PANTALLA: 

ANEXO 1: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://delegaciones.cne.gob.ec/rendicion-de-cuentas-el-oro-2025/
https://www.facebook.com/share/p/1FRphzwUrD/
https://x.com/cne_eloro/status/2047370099992965533?s=46
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FACEBOOK: 
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X: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 5 

 

 

 

2. Formulario de sugerencias fijado en página web y en las redes sociales 
institucionales.  
 

Link página web 
https://docs.google.com/forms/d/1yEJXFi8zSg0WcWxBHztqzEJspIMPBdlgXGcmamI

DMXc/edit 

FACEBOOK: 

https://www.facebook.com/share/p/1FRphzwUrD/ 

X: 

https://x.com/cne_eloro/status/2047370099992965533?s=46 

 

Fecha visible de publicación: 21 al 07 de mayo de abril de 2026. 

 

ANEXO 2:  

 

 

 

 

 

 

https://docs.google.com/forms/d/1yEJXFi8zSg0WcWxBHztqzEJspIMPBdlgXGcmamIDMXc/edit
https://docs.google.com/forms/d/1yEJXFi8zSg0WcWxBHztqzEJspIMPBdlgXGcmamIDMXc/edit
https://www.facebook.com/share/p/1FRphzwUrD/
https://x.com/cne_eloro/status/2047370099992965533?s=46
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FACEBOOK: 

 

 

3. Boletín de Prensa fijado en página web y redes sociales institucionales. 
 

Link Página Web: 

https://delegaciones.cne.gob.ec/delegacion-electoral-de-el-oro-realizo-rendicion-de-

cuentas-2025/ 

FACEBOOK: 

https://www.facebook.com/CNEElOroEc/posts/pfbid02FrEJ3gpfEVhUJGDG78m

FAvacAUiqn2ypsjZbr5Ng4BhY2AV5asENqd98doY1E5bcl 

 

Fecha visible de publicación: 22 al 07 de mayo de abril de 2026. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://delegaciones.cne.gob.ec/delegacion-electoral-de-el-oro-realizo-rendicion-de-cuentas-2025/
https://delegaciones.cne.gob.ec/delegacion-electoral-de-el-oro-realizo-rendicion-de-cuentas-2025/
https://www.facebook.com/CNEElOroEc/posts/pfbid02FrEJ3gpfEVhUJGDG78mFAvacAUiqn2ypsjZbr5Ng4BhY2AV5asENqd98doY1E5bcl
https://www.facebook.com/CNEElOroEc/posts/pfbid02FrEJ3gpfEVhUJGDG78mFAvacAUiqn2ypsjZbr5Ng4BhY2AV5asENqd98doY1E5bcl
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ANEXO 3: 

Página Web: 
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FACEBOOK 

 

 

 

4. Video Resumen de la realización de Rendición de Cuentas 2025 fijado en 
redes sociales institucionales. 
 

FACEBOOK: 

https://www.facebook.com/share/v/14YYJcA4JSi/ 

 

X: 

https://x.com/cne_eloro/status/2047096521313685525?s=46 

Fecha visible de publicación:  22 de abril al 07 de mayo de 2026. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.facebook.com/share/v/14YYJcA4JSi/
https://x.com/cne_eloro/status/2047096521313685525?s=46
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ANEXO 4:  

FACEBOOK: 

 

 

 

X: 
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4. RECEPCIÓN DE APORTES CIUDADANOS 

Durante el período comprendido entre el 21 de abril y el 07 de mayo de 2026, se 

mantuvieron habilitados los canales virtuales institucionales para la recepción de 

opiniones, sugerencias y demás aportes ciudadanos relacionados con el proceso de 

Rendición de Cuentas – Gestión 2025. 

Como resultado del monitoreo efectuado, no se registraron preguntas, comentarios, 

observaciones, sugerencias ni aportes ciudadanos mediante los canales virtuales 

habilitados. 

 
5. DOCUMENTOS Y EVIDENCIAS DE RESPALDO 

Se adjunta como documentación de respaldo: 

 Capturas de publicaciones efectuadas en página web institucional.  

 Capturas de publicaciones efectuadas en Facebook institucional.  

 Capturas de publicaciones efectuadas en la red social X institucional.  

 Evidencias de difusión del video de la transmisión en vivo.  

 Evidencias de publicación del informe narrativo y formulario preliminar.  

 Evidencias de habilitación de canales virtuales institucionales.  

 
6. CONCLUSIÓN 

La Unidad Provincial de Desarrollo de Productos y Servicios Informativos Electorales 

cumplió con la difusión posterior del video de la transmisión en vivo, informe narrativo y 

formulario preliminar del proceso de Rendición de Cuentas – Gestión 2025, conforme a 

la normativa vigente emitida por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 

Asimismo, se habilitaron y monitorearon los canales virtuales institucionales durante el 

período establecido para la recepción de aportes ciudadanos. 

Para constancia, suscribo el presente informe. 

 

Tnlg. Snayling Mishelle Campoverde Jara 

Analista Provincial de Desarrollo de Productos Informativos Electorales 1 

Unidad Provincial de Desarrollo de Productos y Servicios Informativos Electorales 

Delegación Provincial Electoral de El Oro 
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